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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO 

ACUERDO No. [D 1 8 - • , 

Por el cual se aprueba ajustes al Plan de Acción Institucional- PAi 2016-2019. 

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Narif'lo, CORPONARIÑO, en uso
de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto 1076 de 2015 y la Resolución 
667 de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que el Plan de Acción Institucional de CORPONARIÑO 2016 - 2019, fue construido atendiendo
los lineamientos del Decreto 1076 de 2015, la Guía para la formulación y el seguimiento de los 
Planes de Acción de las Corporaciones y las Directrices del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible emanadas de la Circular 8110-2-2561 del 27 de enero de 2016. 

Que mediante Acuerdo No. 010 del 11 de mayo de 2016 fue aprobado el Plan de Acción 
Institucional 2016 -2019, definido como instrumento de Planeación que concreta los compromisos 
institucionales, en cuanto a acciones e inversiones para su Periodo. 

Que en el Artículo 9 del Acuerdo No. 01 O autoriza en correspondencia con lo establecido en el 
Artículo 2.2.8.6.5.4 de Decreto 1076 de 2015, ajustes al Plan de Acción Institucional, previa 
aprobación por parte del Consejo Directivo con base en las argumentaciones técnicas y financieras 
presentadas por el Director General. 

Que en el Artículo 2.2.8.6.5.4 decreto 1076 de 2015, se establece que el Director presentará 
informes periódicos ante el Consejo Directivo de la Corporación que den cuenta de los avances 
en la ejecución física y financiera de los programas y proyectos del Plan de Acción, así mismo 
podrá solicitar debidamente soportado técnica y financieramente, los ajustes al mismo. 

Que, a efectos de realizar los ajustes, se requirió examinar las metas e indicadores del Plan de 
Acción Institucional del proyecto: 2.3 Gestión de estrategias de adaptación al cambio climático, 
4.1 Conocimiento de la biodiversidad y de los servicios ecosistémicos 6.5 Apoyo a la actualización 
catastral municipios priorizados y 6.9 Fortalecimiento de la capacidad institucional para el 
cumplimiento de la Misión corporativa. 

Que en el proyecto 2.3 Gestión de estrategias de adaptación al cambio cllmétlco, la solicitud 
de modificación se justifica, teniendo en cuenta que en el marco de lo establecido en el decreto 
298 de 24 de febrero de 2016, se crea el Sistema Nacional de Cambio Climático con el fin de 
coordinar, articular, formular, hacer seguimiento y evaluar las políticas, normas, estrategias, 
planes, programas, proyectos, acciones y medidas en materia de adaptación al cambio climático 
y de mitigación gases efecto invernadero, cuyo carácter intersectorial y transversal implica la 
necesaria participación y corresponsabilidad las entidades públicas del orden nacional, 
departamental, municipal o distrital, así como de entidades privadas y entidades sin ánimo lucro. 
En este orden de ideas la Red Departamental de Cambio Cllmátlco naCI0 como una iniciativa en 
el año 2014, para adelantar un trabajo conjunto en materia de cambio climático, a partir del decreto 
en mención las instancias a nivel regional conformadas por las distintas instituciones deberán 
llamarse mesas departamentales de cambio climático. 

Que en el proyecto 4.1 Conocimiento de la blodiversldad y sus servicios ecoslstémlcos, en 
cuanto a la meta "Declaratoria de áreas protegidas regionales", la cual es una de las estrategias 
priorizadas por CORPONARIÑO para garantizar la conservación de la Biodiversidad y sus
servicios ecosistémicos, conforme al Decreto único 1076 de 2015, artículo 2.2.2.1.1.1, del título 2, 

el cual reglamenta el Sistema Nacional de áreas protegidas (SINAP), las categorías de manejo 
que lo conforman y los procedimientos generales relacionados con esta estrategia, la cual hace 
parte de la gestión adecuada del SINAP, según lo establecido en el PND 2014-2018. 
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